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1. SERVICIOS AFECTADOS 

En el presente anejo se identifican las afecciones a bienes y servicios, públicos o privados, que 

resultarán de la ejecución de las obras contempladas en el presente proyecto, cuya reposición 

deberá ser atendida como parte integrante del mismo. 

Una vez realizado el análisis de las actuaciones contempladas en el presente proyecto, se han 

identificado unos servicios afectados a infraestructuras o instalaciones existentes derivadas de 

la ejecución del campo fotovoltaico proyectado. Las afectaciones son las siguientes:  

- Picado de hormigón en ciertas estructuras  

- Desplazamiento de una (1) línea de media tensión durante la ejecución de las obras 

- Desplazamiento de dos (2) tuberías durante la ejecución de las obras 

Cabe considerar que debido a que los terrenos en donde se realizarán las actuaciones 

pertenecen a la propia Comunidad de Regantes Cerro de la Encina, no es necesario solicitar 

permisos o aprobaciones para la realización de los trabajos objeto del presente proyecto. 

Considerando lo anterior, cabe resaltar que no se presenta cuantía económica alguna para la 

reposición de servicio debido a las inexistencias de afectaciones. 

No en vano, el posible organismo afectado por el desarrollo de las obras es la propia Comunidad, 

con el cual deberá de coordinarse durante la fase de obras, siendo el contratista adjudicatario el 

principal responsable de velar por la colaboración e información de los trabajos que pudieran 

afectarla. Además, estará obligado a obtener cuantos permisos o autorizaciones fueran 

pertinentes. 

 

 


